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  Consejería de Salud y Consumo

Servicio Andaluz de Salud 

ACTA

Siendo las 9:00 horas del día 3 de octubre de 2025, se reúnen en la Sala 0.1 de la entreplanta
de los SSCC del SAS, los miembros de la Mesa de Contratación de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, con la composición que se cita a continuación:

PRESIDENTE: José Joaquín González- Ripoll Pavón. Subdirector Económico y de Servicios
Generales del HUVirgen del Rocío. Puntos 2 y 3 del orden del día.

VOCALES: Blanca Pons Rodríguez. Interventora central. Punto 1 del orden del día

AnaMªMerinoCarrillo. Interventora adjunta. Puntos 2,3,4 y 5 del ordendel día.

Elena Sanmartín Trejo. Letrada Jefa de asuntos consultivos de la asesoría
jurídica del SAS. Asiste a través de la aplicación ZOOM.

María Ramírez Gutiérrez. Subdirectora de Compras y Logística.

Miguel Ängel Reyes Tejada. Subdirector Económico y de Servicios Generales
del HU Virgen de la Victoria de Málaga. Punto 1 del orden del día.

Francisco Manuel Vicente Mateos. Jefe de Servicio de Contratación Central
Regional de Compras. Puntos 2,3,4 y 5 del orden del día. PS. Subdirector
Económico y de Servicios Generales del HU Virgen de la Victoria de Málaga.

SECRETARIA: Florinda Rodríguez Vázquez. Jefa de Servicio de Gestión de Inversiones y
Contrataciones.

Asimismo asisten, en calidad de asesores :

 Punto 1: Jaime González González, asesor técnico del Servicio de Proyectos y Obras
y Carmen Carrasco Martínez, arquitecta del Servicio de Proyectos y Obras.

 Punto 5: Raquel Yahyaqui Macias, miembro de la comisión técnica del expediente.
Asiste telefónicamente.

Se firma la declaración de ausencia de conflictos de intereses a la que hace referencia la
Instrucción 1/2022, de 19 demayo, de la Comisión Consultiva de Contratación Pública relativa
a la participación de las personas miembros de los órganos colegiados de asistencia a los
órganos de contratación con ocasión de la tramitación de los contratos con origen de
financiación en fondos europeos, por parte de losmiembros de la Mesa, respecto de aquellos
expedientes del orden del día en que no consta la participación como miembros en sesiones
anteriores. Se manifiesta por parte de los que ya han participado en sesiones anteriores del
mismo expediente, y que cuentan con una declaración previamente firmada, que las
circunstancias recogidas en dichas declaraciones semantienen en la actualidad.

Al existir el quorum necesario se constituye la mesa de contratación, para tratar los asuntos
incluidos en el orden del día y que se citan a continuación.

1. Expediente 0003/ 2025-nº siglo 109/2025, Contrataciónmixta, por el SAS, de las obras
del nuevo hospital de Málaga y la concesión de las obras y explotación de los
aparcamientos, mediante procedimiento abierto. Financiado con Fondos Europeos.
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria.
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Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 607.515.932,53 €
Valor estimado, IVA excluido: 502.079.283,08 €
Fin plazo presentación ofertas: 1 de agosto de 2025
Fase del procedimiento: lectura y en su caso, visto bueno del informe de criterios no
automáticos y apertura del sobre nº 3 documentación relativa a los criterios de adjudicación
automáticos y lectura de ofertas económicas.

2.- Expediente 2302/2025 - nº siglo 275/2025, Servicio de organización y coordinación de
jornadas de promoción de la donación y el trasplante de órganos y tejidos a celebrar por
el Servicio Andaluz de Salud en los años 2025, 2026 y 2027.
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria.
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 116.886,00 €
Valor estimado, IVA excluido: : 212.520,00 €
Fin plazo presentación ofertas: 26 de septiembre de 2025
Fase del procedimiento: apertura, a través del Portal Electrónico SiREC, y calificación de los
sobres nº 1, documentación acreditativa de los requisitos previos. En su caso, apertura de los
sobres nº 2, documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un
juicio de valor. 2 licitadores.

3.- Expediente 2103/2025- nº siglo 191/2025, Servicios de mantenimiento de las
soluciones digitales corporativas de gestión de recursos humanos y gestión del canal
web e intranet del Servicio Andaluz de Salud.
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria.
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 12.703.620,60 euros
Valor estimado, IVA excluido: 29.396.808,0 euros
Fin plazo presentación de ofertas: 26 de septiembre de 2025.
Fase del procedimiento: apertura, a través del Portal Electrónico SiREC, y calificación de los
sobres nº 1, documentación acreditativa de los requisitos previos. En su caso, apertura de los
sobres nº 2, documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un
juicio de valor. 2 licitadores.

4.- Expediente 2206/2025- nº siglo 357/2025, Acuerdomarco con una única empresa, por
el que se fijan las condiciones para el suministro de trato sucesivo y precio unitario para
la adquisición de vacunas frente a rotavirus (RV) destinadas al Programa de
Vacunaciones de Andalucía (PVA).
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria.
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 17.035.200,00 €
Valor estimado, IVA excluido: 36.036.000,00 €
Fin plazo de presentación de ofertas: 1 de octubre de 2025.
Fase del procedimiento: apertura, a través del Portal Electrónico SiREC, y calificación de los
sobres nº 1, "documentación acreditativa de los requisitos previos". En su caso, apertura de
los sobres nº 3 , documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante
la aplicación de fórmulas. 2 licitadores.
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5.- Expediente 2301/2025 (nº siglo 12/2025), Acuerdo Marco con una única empresa por
lotes y agrupaciones de lotes, por el que se fijan las condiciones para el suministro de
tracto sucesivo de reactivos, material consumible, disponibilidad de uso y
mantenimiento del equipamiento principal y auxiliar necesarios para realizar las
determinaciones analíticas en el programa de cribado neonatal de enfermedades
endocrino-metabólicas de Andalucía. 
Procedimiento: Abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 13.670.220,07 € Valor estimado, IVA excluido,
(incluidamodificación y opción eventual) 14.687.013,30 € 
Fin plazo presentación ofertas: 7 de abril de 2025. 
Fase del procedimiento: Lectura y visto bueno, en su caso, del informe de criterios
automáticos. En su caso, propuesta de adjudicación.

6.-Ruegos y preguntas.

7.-Aprobación, en su caso, del acta de la sesión.

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1. Expediente 0003/ 2025-nº siglo 109/2025, Contrataciónmixta, por el SAS, de las obras
del nuevo hospital de Málaga y la concesión de las obras y explotación de los
aparcamientos, mediante procedimiento abierto. Financiado con Fondos Europeos.
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria.
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 607.515.932,53 €
Valor estimado, IVA excluido: 502.079.283,08 €
Fin plazo presentación ofertas: 1 de agosto de 2025
Fase del procedimiento: lectura y en su caso, visto bueno del informe de criterios no
automáticos y apertura del sobre nº 3 documentación relativa a los criterios de adjudicación
automáticos y lectura de ofertas económicas.

En primer lugar se somete a consideración de la mesa el informe de fecha 2 de octubre de
2025, firmado por la comisión designada al efecto y que termina con las siguientes
CONCLUSIONES:

Del Informe técnico elaborado de acuerdo con los “Criterios evaluables de forma no
automática”, de los apartados siguientes: 1.1. Metodología propuesta para el desarrollo de los
trabajos en fase de obra. 1.2. Programación de las obras, 1.3. Tecnología E I+D+i, y 1.4.
Reducción de impactos sobre terceros, se concluye que las puntuaciones alcanzadas por los
diferentes licitadores son las siguientes, ordenadas decrecientemente:

43,42
30,17
28,77LICITADOR 1.UTE FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A., FCC CONSTRUCCIÓN, S.A., HELIOPOL, S.A.U., Y GUAMAR, S.A.

LICITADOR 3.UTEOBRASCÓNHUARTE LAIN SA (OHLA), CONSTRUCCIONESSÁNCHEZ DOMÍNGUEZ-SANDOS.A.U. Y
LICITADOR 2. SPVDRAGADOS, S.A., SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A., VEROSA PROYECTOS Y SERVICIOS S.L.U.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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Todos los licitadores han superado el umbral mínimo de puntuación que establece el PCAP para
los “Criterios evaluables de forma no automática” en 24 puntos.

A la vista del informe lamesa da el VB al mismo.

A continuación se procede a la apertura del sobre 3 de ofertas económicas, siendo las ofertas
presentadas las siguientes:

1.- UTE FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, SA-FCC CONSTRUCCIÓN, SA- HELIOPOL, SA-
GUAMAR, SA : 470.247.456,53 €, IVA excluido.

Reducción Tarifas: 0,08 €

2.- UTESACYRCONSTRUCCION, SA-DRAGADOS, SA-VEROSAPROYECTOSY SERVICIOS, SL:
476.975.318,93 €, IVA excluido.

Reducción Tarifas: 0,08 €

3.- UTE OBRASCONHUARTE LAIN, SA-CONSTRUCCIONES SANCHEZ DOMINGUEZ –SANDO,
SAU- VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, SA: 449.059.710,79 €, IVA excluido.

Reducción Tarifas: 0,08 €

Se acuerda dar traslado de la documentación a la comisión técnica que sea designada al
efecto por el órgano de contratación, para que en su función de asesoramiento a la mesa
valore la documentación y redacte el informe de criterios automáticos y revise la adecuación
del plan económico financiero presentado por las empresas a los términos en que se exige en
la cláusula 6.4.3 del PCAP, así como al criterio relativo a la propuesta de reducción de tarifa
por estancia (apartado 2.3 de la cláusula 6.4.2 del PCAP).

2.- Expediente 2302/2025 - nº siglo 275/2025, Servicio de organización y coordinación de
jornadas de promoción de la donación y el trasplante de órganos y tejidos a celebrar por
el Servicio Andaluz de Salud en los años 2025, 2026 y 2027.
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria.
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 116.886,00 €
Valor estimado, IVA excluido: : 212.520,00 €
Fin plazo presentación ofertas: 26 de septiembre de 2025
Fase del procedimiento: apertura, a través del Portal Electrónico SiREC, y calificación de los
sobres nº 1, documentación acreditativa de los requisitos previos. En su caso, apertura de los
sobres nº 2, documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un
juicio de valor. 2 licitadores.

En primer lugar se comprueba que se han presentado en plazo las siguientes ofertas:

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE JOAQUIN GONZALEZ RIPOLL GARZON 15/10/2025

FLORINDA RODRIGUEZ VAZQUEZ

VERIFICACIÓN Pk2jmYC8K3GX683DRRNPNUSRY6C92X PÁG. 4/8

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmYC8K3GX683DRRNPNUSRY6C92X


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

5 
 
 
 
 

1.- MAYKRE EVENTOS, SL.
2.- CORTE INGLÉS, SA.
 
A continuación se procede a la apertura de los sobres nº 1, siendo el resultado de la
calificación de la documentación el siguiente:
 
1.- MAYKRE EVENTOS, SL. Presenta la oferta Dª Esperanza Macarena Regueira Ramos,
administradora única. Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración
responsable normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación
(DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las
condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme
se recoge en el PCAP.

2.- CORTE INGLÉS, S.A. Presenta la oferta D. Miguel Ángel de la Mata Posadas, apoderado.
Analizada ladocumentación resultaCORRECTA: aportadeclaración responsable normalizada
en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente
cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud
exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

A continuación se procede a la apertura del sobre electrónico nº 2, documentación técnica
para su valoración conforme a criterios de evaluación no automáticos, a través de SiREC-
Portal de licitación electrónica, acordándose la remisión de la documentación contenida en
este sobre a la comisión técnica que será designada por el órgano de contratación para que
en su función de asesoramiento a la mesa, valore y redacte el informe técnico de criterios no
automáticos.

3.- Expediente 2103/2025- nº siglo 191/2025, Servicios de mantenimiento de las
soluciones digitales corporativas de gestión de recursos humanos y gestión del canal
web e intranet del Servicio Andaluz de Salud.
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria.
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 12.703.620,60 euros
Valor estimado, IVA excluido: 29.396.808,0 euros
Fin plazo presentación de ofertas: 26 de septiembre de 2025.
Fase del procedimiento: apertura, a través del Portal Electrónico SiREC, y calificación de los
sobres nº 1, documentación acreditativa de los requisitos previos. En su caso, apertura de los
sobres nº 2, documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un
juicio de valor. 2 licitadores.

En primer lugar se comprueba que se han presentado en plazo las siguientes ofertas:

1.- ATECH ADVANCED SOLUTIONS, SA. Lotes 1 y 2.
2.- NTT DATA SPAIN, SL. Lote 2.

A continuación se procede a la apertura de los sobres nº 1, siendo el resultado de la
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calificación de la documentación el siguiente:
 
1.- ATECH ADVANCED SOLUTIONS, SA. Presenta la oferta D. Miguel Ángel Fernández
Fernández, apoderado. Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración
responsable normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación
(DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las
condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme
se recoge en el PCAP. Acude a la solvencia de las empresas AYESA SERVICIOS DIGITALES
AVANZADOS, SLU, MC2 CONSULTING AND PROCEDURES, SL, y AYESA IBERMATICA, SAU,
presentando el DEUC de cada una de ellas y subcontrata con TECNOLOGIA PLEXUS, SL,
presentando también el DEUC.

2.- NTT DATA SPAIN, SL. Presenta la oferta D. José Ángel Pérez Fernández, apoderado.
Analizada ladocumentación resultaCORRECTA: aportadeclaración responsable normalizada
en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente
cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud
exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP.

A continuación se procede a la apertura del sobre electrónico nº 2, documentación técnica
para su valoración conforme a criterios de evaluación no automáticos, a través de SiREC-
Portal de licitación electrónica, acordándose la remisión de la documentación contenida en
este sobre a la comisión técnica que será designada por el órgano de contratación para que
en su función de asesoramiento a la mesa, valore y redacte el informe técnico de criterios no
automáticos.

4.- Expediente 2206/2025- nº siglo 357/2025, Acuerdomarco con una única empresa, por
el que se fijan las condiciones para el suministro de trato sucesivo y precio unitario para
la adquisición de vacunas frente a rotavirus (RV) destinadas al Programa de
Vacunaciones de Andalucía (PVA).
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria.
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 17.035.200,00 €
Valor estimado, IVA excluido: 36.036.000,00 €
Fin plazo de presentación de ofertas: 1 de octubre de 2025.
Fase del procedimiento: apertura, a través del Portal Electrónico SiREC, y calificación de los
sobres nº 1, "documentación acreditativa de los requisitos previos". En su caso, apertura de
los sobres nº 3 , documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante
la aplicación de fórmulas. 2 licitadores.

En primer lugar se comprueba que se han presentado en plazo las siguientes ofertas:

1.- GLAXOSMITHKLINE, SA.
2.- MERCK SHARP & DOHME DE ESPAÑA, SA.

Se aporta certificado de la jefa de departamento de información y registro del SAS que
acredita que ambas empresas han presentado muestras dentro del plazo de presentación de

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE JOAQUIN GONZALEZ RIPOLL GARZON 15/10/2025

FLORINDA RODRIGUEZ VAZQUEZ

VERIFICACIÓN Pk2jmYC8K3GX683DRRNPNUSRY6C92X PÁG. 6/8

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmYC8K3GX683DRRNPNUSRY6C92X


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

7 
 
 
 
 

ofertas.

A continuación se procede a la apertura de los sobres nº 1, siendo el resultado de la
calificación de la documentación el siguiente:
 
1.- GLAXOSMITHKLINE, SA: Presenta la oferta Dª María Olalla Serrano Rodrigo, apoderada.
Analizada ladocumentación resultaCORRECTA: aportadeclaración responsable normalizada
en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente
cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud
exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP.
Presenta igualmente las declaraciones de EDI y CIP exigidas.

2.- MERCK SHARP&DOHMEDE ESPAÑA, SA: Presenta la oferta D. Elena de las Heras García-
Escudero, apoderada. Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración
responsable normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación
(DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las
condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme
se recoge en el PCAP. Presenta igualmente las declaraciones de EDI y CIP exigidas.

A continuación se procede a la apertura del sobre electrónico nº 3, documentación técnica
para su valoración conforme a criterios de evaluación automáticos, a través de SiREC- Portal
de licitación electrónica, siendo las ofertas presentadas las siguientes:

1.- GLAXOSMITHKLINE, SA: Precio unitario: 60,84 €, IVA incluido.

2.- MERCK SHARP & DOHME DE ESPAÑA, SA: Precio unitario: 69,9816 €, IVA incluido.

Se acuerda dar traslado de la documentación a la comisión técnica designada al efecto por el
órgano de contratación, para que en su función de asesoramiento a la mesa valore la
documentación y redacte el informe de criterios automáticos.

5.- Expediente 2301/2025 (nº siglo 12/2025), Acuerdo Marco con una única empresa por
lotes y agrupaciones de lotes, por el que se fijan las condiciones para el suministro de
tracto sucesivo de reactivos, material consumible, disponibilidad de uso y
mantenimiento del equipamiento principal y auxiliar necesarios para realizar las
determinaciones analíticas en el programa de cribado neonatal de enfermedades
endocrino-metabólicas de Andalucía. 
Procedimiento: Abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 13.670.220,07 € Valor estimado, IVA excluido,
(incluidamodificación y opción eventual) 14.687.013,30 € 
Fin plazo presentación ofertas: 7 de abril de 2025. 
Fase del procedimiento: Lectura y visto bueno, en su caso, del informe de criterios
automáticos. En su caso, propuesta de adjudicación.
 
Se somete a consideración de la mesa el informe de criterios automáticos, firmado el 30 de
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septiembre de 2025, por los miembros de la comisión.

Por parte de los miembros de la mesa se plantean algunas dudas sobre diferentes puntos del
informe.

Asimismo, se advierte que respecto de la empresa BIORAD, en la documentación técnica
relativa al lote 7, se hace referencia a un “lote 157” en cuanto al criterio relativo a la reducción
del impacto ambiental (memoria técnica, página 3), referencia que parece ser distinta de lo
que se contienen respecto al mismo criterio en el resto de la memoria (que ya sí solo hace
referencia al lote 7).

La mesa acuerda pedir aclaración a la empresa BIORAD, a fin que explique la razón de esta
inclusión en la memoria técnica, habilitándose a la secretaria para que una vez remitida la
documentación por la empresa, sea remitida a la comisión para que pueda analizar la
documentación y elaborar el informe nuevamente.

6.-Ruegos y preguntas.

No se formulan.

7.-Aprobación, en su caso, del acta de la sesión.

Se aprueba el acta de esta sesión por unanimidad de losmiembros de la Mesa, y no habiendo
más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las doce horas y diezminutos del día arriba
señalado.
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